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R E S O L U C I Ó N 
 

Visto el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 

00264/INFOEM/IP/RR/2014, promovido por ---------------------------------------------------, en lo 

sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del AYUNTAMIENTO DE 

JALTENCO, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente 

resolución, con base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

I.- FECHA DE SOLICITUD E INFORMACIÓN REQUERIDA POR EL RECURRENTE. En 

fecha 04 (cuatro) de febrero del año 2014 (dos mil catorce), EL RECURRENTE requirió al 

SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo 

sucesivo EL SAIMEX, en ejercicio de su derecho de acceso a la información, lo siguiente: 
 

“ACTAS DE CABILDO COMPLETAS, DIGITALIZADAS VIA SAIMEX del 

Ayuntamiento de Jaltenco, Estado de México, Administración 2013- 2015, celebradas entre las 

fechas 1 al 31 de enero de 2014” (SIC) 
 

La solicitud de acceso a información pública presentada por EL RECURRENTE, fue 

registrada en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 00005/JALTENCO/IP/2014. 

 

 MODALIDAD DE ENTREGA: Vía EL SAIMEX 

 

II.- FECHA DE RESPUESTA POR PARTE DE EL SUJETO OBLIGADO, ASÍ COMO 

CONTENIDO DE LA MISMA. Es el caso que EL SUJETO OBLIGADO NO dio respuesta 

a la solicitud de información planteada por el ahora RECURRENTE.  

 

III.- FECHA, MOTIVOS Y ACTOS IMPUGNADOS EN LA PRESENTACIÓN DEL 

RECURSO DE REVISIÓN. El RECURRENTE, con fecha 26 (veintiséis) de febrero del año 

2014 (dos mil catorce), interpuso Recurso de Revisión en el cual manifestó como Acto 

Impugnado el siguiente: 
 

“ACTAS DE CABILDO COMPLETAS, DIGITALIZADAS VIA SAIMEX del 

Ayuntamiento de Jaltenco, Estado de México, Administración 2013- 2015, celebradas entre las 

fechas 1 al 31 de enero de 2014” (SIC) 

 

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD: 
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“NO SE HA PRESENTADO RESPUESTA" (SIC) 

 

El Recurso de Revisión presentado fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número 

de expediente 00264/INFOEM/IP/RR/2014. 

  

IV.- PRECEPTOS LEGALES QUE ESTIME EL RECURRENTE INFRINGIDOS POR EL 

SUJETO OBLIGADO. En el recurso de revisión no establece los preceptos legales que estima 

violatorios en ejercicio de su derecho de acceso a la información u otros derechos reconocidos 

por el marco constitucional o legal aplicable en el Estado de México, no obstante esta 

circunstancia no es condicionante para que este Instituto no entre al análisis del presente 

recurso, toda vez que EL RECURRENTE no está obligado a conocer la norma jurídica 

específica que se estima se viola, siendo ello tarea de este órgano colegiado, bajo la máxima 

que el RECURRENTE expone los hechos y al Instituto le corresponde conocer y a aplicar el 

derecho.  

 

V.- RECEPCIÓN Y CONTENIDO DEL INFORME DE JUSTIFICACIÓN DEL SUJETO 

OBLIGADO. Es el caso que EL SUJETO OBLIGADO NO presentó ante este Instituto 

Informe de Justificación a través de EL SAIMEX ni por algún otro medio.  
 

VI.- TURNO A  LA PONENCIA.- El recurso 00264/INFOEM/IP/RR/2014 se remitió 

electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios con fundamento en el artículo 75 de 

la Ley de Acceso a la Información de esta entidad federativa, se turnó a través de EL 

SAIMEX, al Comisionado Federico Guzmán Tamayo, a efecto de que éste formulara y 

presentara el proyecto de resolución correspondiente. 

 

Con base a los antecedentes expuestos y estando debidamente instruido el procedimiento en 

sus términos, se encuentra el expediente en estado de resolución, y 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Competencia de este Instituto. Que en términos de lo previsto por el artículo 

5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como en los artículos 

1, 56, 60 fracciones I y VII, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 75 Bis y 76 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto es competente 

para conocer del presente Recurso de Revisión. 
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SEGUNDO.- Presentación en tiempo del recurso. Es pertinente antes de entrar al análisis 

del siguiente punto señalar que el recurso de revisión fue presentado oportunamente, atento 

a lo siguiente:  

 

El artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, dispone: 
 

Artículo 72.- El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 

correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 

dentro del plazo de 15 días hábiles contado a partir del día siguiente de la fecha en que el afectado 

tuvo conocimiento de la resolución respectiva. 

 

En consonancia con lo anterior, y en tratándose de inactividad formal por parte de EL 

SUJETO OBLIGADO, es que debe estimarse lo establecido en el artículo 48 y 72 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, en su párrafo 

tercero establece lo siguiente: 

 
Artículo 48.- … 

… 

Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto 

en la ley, la solicitud se entenderá por negada y el solicitante podrá interponer recurso de 

revisión previsto en este ordenamiento. 

  

De los preceptos aludidos debe entenderse que se determinan varios aspectos a saber: 

 

1º) Que en el caso de que vencido el plazo para dar respuesta por parte del SUJETO 

OBLIGADO este fuera omiso o no diera respuesta, se determina que debe entenderse 

por negada la información, es decir se prevé lo que en el ámbito jurídico se conoce 

como NEGATIVA FICTA. 

2º) Se establece la facultad o derecho del solicitante o interesado para impugnar dicha 

omisión o silencio administrativo. 

 
Por lo que en el caso particular y en consideración a que el primer día del plazo para que EL 

SUJETO OBLIGADO diera contestación a la solicitud de información fue el día 05 (cinco) 

de febrero de 2014 (dos mil catorce), de lo que resulta que el plazo de 15 quince días hábiles 

vencería el día 25 (veinticinco) de febrero de 2014 (dos mil catorce).  Ahora bien se señala que 

este plazo se podrá prorrogar hasta por siete días más, siempre y cuando existan razones 
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para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante, y en el caso que nos ocupa no hubo 

solicitud de prórroga.  

 

De conformidad con lo anterior el primer día para computar el inicio de los quince días 

respectivos para interponer el recurso de revisión fue el 26 (veintiséis) de febrero de 2014 

(dos mil catorce), de lo que resulta que el plazo de 15 días hábiles vencería el día 19 

(diecinueve) de marzo de 2014 (dos mil catorce). Entonces, si el recurso se presentó vía 

electrónica el día 26 (veintiséis) de febrero de 2014 (dos mil catorce), se concluye que su 

presentación fue dentro de los quince días, por lo que la presentación del recurso es oportuna, 

en consecuencia este Organismo debe entrar al estudio de fondo atendiendo a su 

oportunidad procesal del Recurso de Revisión. 

 

TERCERO.- Legitimación del RECURRENTE para la presentación del recurso. Que al 

entrar al estudio de la legitimidad del RECURRENTE e identidad de lo solicitado, 

encontramos que se surten ambas, toda vez que según obra en la información contenida en 

el expediente de mérito, se trata de la misma persona que ejerció su derecho de acceso a la 

información y la persona que presentó el Recurso de Revisión que se resuelve por este medio; 

de igual manera, lo solicitado y el acto recurrido, versan sobre la misma información, por lo 

que se surte plenamente el supuesto previsto por el artículo 70 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México. 

 

CUARTO.-  Análisis de los requisitos de procedibilidad. Que una vez valorada la 

legitimidad del promovente, corresponde ahora revisar que se cumplan con los extremos 

legales de procedibilidad del presente Recurso. 

 

Así, en primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

 
Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. (Derogado) 

IV.- Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 

De dichas causales de procedencia del Recurso de Revisión y conforme al Acto Impugnado 

y Motivo de Inconformidad que manifiesta EL RECURRENTE, se desprende que la 

determinación en la presente resolución se analizará la actualización de la hipótesis 

contenida en la fracción I del artículo 71. Esto es, la causal consistiría en que se le niega a EL 

RECURRENTE la entrega de la información solicitada a EL SUJETO OBLIGADO. 
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De igual manera, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos de forma que 

deben cumplirse en el escrito de interposición del Recurso, mismos que se transcriben a 

continuación: 

 
Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 

recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento 

del mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 

requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición del Recurso cuya presentación es vía EL SAIMEX, 

se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por 

la disposición legal antes transcrita. 

 

Por otro lado, habiéndose estudiado las causales de sobreseimiento previstos en la Ley de la 

materia, no obstante que ni EL RECURRENTE ni EL SUJETO OBLIGADO los hicieron valer 

en su oportunidad, este pleno entró a su análisis, y se desprende que no resulta aplicable 

ninguna de las hipótesis normativas que permita se sobresea el medio de impugnación al no 

acreditarse los supuestos previstos en el artículo 75 Bis A, que la letra señala lo siguiente: 

 

En base a lo anterior, concluimos que el recurso es en términos exclusivamente 

procedimentales procedente. Razón por la cual se procede a entrar al estudio del presente 

asunto. 

 

QUINTO.- Fijación de la litis. Que una vez estudiados los antecedentes del recurso de 

revisión en cuestión, esta Ponencia determina que la litis motivo del presente recurso se 

refiere a que operó la NEGATIVA FICTA por parte del SUJETO OBLIGADO, al no haber 

respondido al RECURRENTE en tiempo y forma en el plazo legal previsto para ello, respecto 

de la solicitud de información señalada en el antecedente marcado con el número I de esta 

resolución. Es así que de acuerdo a las razones de inconformidad manifestados por EL 

RECURRENTE, y ante la falta de respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO, la 

controversia se reduce a lo siguiente: 

 

EL RECURRENTE manifiesta su inconformidad en razón de que no se le entregó la 

información solicitada. Negativa implícita hecha por EL SUJETO OBLIGADO e impugnada 
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por EL RECURRENTE, toda vez que no se contestó la solicitud y no se explicó la razón de la 

falta de respuesta en la entrega de la información requerida. 

 

Asimismo, se considera pertinente analizar la falta de respuesta, en cuanto a la negligencia 

en la atención de la solicitud, así como con el momento de interposición del recurso de 

revisión y, si derivado de lo anterior, se actualiza o no la causal de procedencia del recurso 

de revisión prevista en la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

En ese sentido, la controversia del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 

 

a) La falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO y si es la autoridad competente para 

conocer de dichas solicitudes; es decir, si se trata de información que EL SUJETO 

OBLIGADO deba generar, administrar o poseer por virtud del ámbito de sus 

atribuciones, y si la misma se trata de información pública que debe ser entregada. 

 

b) En consecuencia de lo anterior, determinar la procedencia o no de la casual del 

recurso de revisión prevista en la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 
Acotado lo anterior, a continuación se resolverán los puntos de la litis antes enumerados. 

 

SEXTO.- Análisis del ámbito competencial del SUJETO OBLIGADO para determinar si 

tiene la posibilidad jurídica de poseer, generar o administrar la información requerida. 

 

Como se señaló en el Considerando anterior, la primera tarea del pleno de este Organismo 

Garante, consiste en analizar desde el punto de vista jurídico o administrativo, si existe el 

deber jurídico-administrativo del SUJETO OBLIGADO, de generar, administrar o poseer la 

información requerida y de ser el caso, determinar si se trata de información pública. 

 

En este sentido, cabe invocar en primer lugar, lo que señalan los siguientes numerales 

constitucionales y legales, por lo que se refiere al ámbito personal de observancia del derecho 

a la información, en su vertiente de acceso a la información pública. 

 

En principio, el artículo 6° párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, prescribe lo siguiente: 
 

Artículo 6o.  . . . 
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Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito 

Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y 

bases: 

 

I.  Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 

organismo de los  Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, 

partidos políticos, fideicomisos y  fondos públicos, así como de cualquier persona 

física, moral o sindicato que reciba  ejerza recursos públicos o realice actos de 

autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública     y sólo podrá ser 

reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los 

términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el 

principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto 

que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará 

los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la 

información. 

 

II.  La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en 

los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

 

III.  Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, 

tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de 

éstos. 

 

IV.  Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión 

expeditos. Estos procedimientos se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados 

e imparciales, que establece esta Constitución.  

 

V.  Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos 

actualizados y publicarán a través de los medios electrónicos disponibles, la información 

completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan 

rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 

 

VI.  Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública 

la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 

 

VII.  La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será 

sancionada en los términos que dispongan las leyes. 

 

(Énfasis añadido) 

 

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 

5° párrafos trece y catorce, señalan lo siguiente: 
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Artículo 5.- . . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

Los poderes públicos y los organismos autónomos transparentarán sus acciones, 

garantizarán el acceso a la información pública y protegerán los datos personales en los términos 

que señale la ley reglamentaria. 

 

El ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en el Estado de México se regirá por 

los siguientes principios y bases: 

 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así 

como de los órganos autónomos, es pública y solo podrá ser reservada temporalmente 

por razones de interés público en los términos que fijen las leyes. 

 

En la interpretación de este derecho, deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; 

 

II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será 

protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con 

las excepciones que establezca la ley reglamentaria; 

 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá 

acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos; 

 

IV. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de 

datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse 

por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la 

ley reglamentaria y el órgano garante en el ámbito de su competencia. 

 

La Legislatura del Estado establecerá un órgano autónomo que garantice el acceso a la 

información pública y proteja los datos personales que obren en los archivos de los poderes 

públicos y órganos autónomos, el cual tendrá las facultades que establezca la ley reglamentaria 

y será competente para conocer de los recursos de revisión interpuestos por violaciones al 
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derecho de acceso a la información pública. Las resoluciones del órgano autónomo aquí previsto 

serán de plena jurisdicción; 

 

V. Los sujetos obligados por la ley reglamentaria deberán cumplir con los requisitos generales 

en materia de archivos, en términos de las leyes respectivas y deberán cumplir con la 

publicación, a través de medios electrónicos, de la información pública de oficio en términos de 

la ley reglamentaria y de los criterios emitidos por el órgano garante; 

 

VI. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer 

pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o 

morales; 

 

VII. La inobservancia de las disposiciones en materia de acceso a la información pública será 

sancionada en los términos que dispongan las leyes. 

 

(Énfasis añadido) 

 

Ahora bien, la ley Reglamentaria en la materia en esta entidad federativa, prevé en su artículo 

7°, lo siguiente: 
 

Artículo 7.- Son sujetos obligados:  

I. a III…. 

 IV. Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración pública 

municipal;  

V. a VI. … 

… 

 

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las 

personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes 

que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 

 

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el 

derecho a la información pública. 

 

(Énfasis añadido) 

 

Del conjunto de preceptos citados, se desprenden para los efectos de la presente resolución, 

los aspectos siguientes: 

 

 Que nuestro Estatuto Político Máximo, garantiza y reconoce como una garantía 

individual, así como un derecho humano, en términos de los instrumentos 
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internacionales de carácter vinculatorios suscritos por nuestro país, el derecho de 

acceso a la información en su vertiente de acceso a la información pública. 

 Que dicha garantía implica una actitud pasiva y activa por parte de los órganos del 

Estado ante el gobernado, en tanto que por el primero, se entiende que éste tiene el 

deber de no llevar a cabo actos que entorpezcan o hagan nugatorio el libre ejercicio 

de dicho derecho, y por el segundo, se colige que el Estado deberá expedir las 

disposiciones normativas conducentes para brindar de eficacia dicha prerrogativa. 

 Que dicho derecho puede ejercerse ante cualquier autoridad, entidad, órgano y 

organismo de los  Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, 

partidos políticos, fideicomisos y  fondos públicos, así como de cualquier persona 

física, moral o sindicato que reciba  ejerza recursos públicos o realice actos de 

autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal. 

 Que los órganos legislativos legitimados para expedir las disposiciones normativas, 

son aquellos constituidos en la Federación, los estados y el Distrito Federal; 

 Que en el caso de esta entidad federativa; el Congreso del Estado expidió el día 30 de 

abril del año 2004, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México; misma que fue reformada en diversas ocasiones, siendo la de 

mayor transcendencia, el Decreto Número 172, el cual reforma diversas disposiciones 

de dicho cuerpo legal, incluida la denominación del mismo, publicada en la Gaceta 

del Estado, el día 24 de julio del año 2008. 

 Que en el orden municipal, son sujetos obligados cualquier entidad, órgano u 

organismo constituido en el mismo; por lo que se actualiza la competencia de este 

Instituto y la legitimación pasiva del SUJETO OBLIGADO.  

En síntesis, se deduce con meridiana claridad, que el derecho de acceso a la información, en 

tanto garantía individual, es oponible ante cualquier ente público, sin importar el orden de 

gobierno al que pertenezca, como en la especie lo es el Ayuntamiento Sujeto Obligado de este 

recurso.  

 

Una vez señalado lo anterior, corresponde ahora analizar cúmulo de actuaciones que bajo el 

amparo del marco legal, debe llevar a cabo el Municipio. 

 

Así tenemos que el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, ya que en él se reconoce al Municipio como un orden de gobierno del Estado 



  

 

EXPEDIENTE: 

  

 

00264/INFOEM/IP/RR/2014 

RECURRENTE: --------------------------------------------------------- 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE JALTENCO. 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN 

TAMAYO. 
 

11 
 

mexicano, otorgándoles personalidad jurídica y patrimonio propio, así como un contenido 

mínimo de ingresos para el manejo de su hacienda pública, en los siguientes términos. 

 
Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 

republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su 

organización política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 

 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 

integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley 

determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por 

el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el 

gobierno del Estado. 

… 

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 

patrimonio conforme a la ley. 

… 

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 

rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos 

que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 

… 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los 

ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley; 

… 

 

Por su parte, la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, refrenda lo dispuesto 

por la Constitución General, en los siguientes términos: 

 
Artículo 1.- El Estado de México es parte integrante de la Federación de los Estados Unidos 

Mexicanos, libre y soberano en todo lo que concierne a su régimen interior. 

 

Artículo 4.- La soberanía estatal reside esencial y originariamente en el pueblo del Estado de 

México, quien la ejerce en su territorio por medio de los poderes del Estado y de los 

ayuntamientos, en los términos de la Constitución Federal y con arreglo a esta Constitución. 

 

Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización política y 

administrativa del Estado, es el municipio libre. Las facultades que la Constitución de la 

República y el presente ordenamiento otorgan al gobierno municipal se ejercerá por el 

ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el 

gobierno del Estado. 

… 
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Artículo 113.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la 

competencia que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

la presente Constitución y las leyes que de ellas emanen. 

Artículo 116.- Los ayuntamientos serán asamblea deliberante y tendrán autoridad y 

competencia propias en los asuntos que se sometan a su decisión, pero la ejecución de 

ésta corresponderá exclusivamente a los presidentes municipales. Durarán en sus 

funciones tres años y ninguno de sus miembros propietarios o suplentes que hayan 

asumido las funciones podrá ser electo para el período inmediato siguiente. 

 

Así, de los preceptos citados, es inconcuso que el Municipio al ser reconocido como un orden 

de Gobierno dentro de nuestra Sistema Federal, se le dotó de un grado de autonomía amplio, 

para cumplir en forma autárquica sus funciones. 

 

Entre las características que distinguen su autarquía, se encuentran la de poseer personalidad 

jurídica y patrimonio propios. Pero no sólo posee patrimonio propio, sino que además, se 

prevé por parte de los Poderes Constituyentes Federal y local, una base mínima de ingresos 

que tanto vía contribuciones como participaciones federales, le permitirá tener 

autosuficiencia. 

 

Bajo esta línea argumental, es inconcuso que uno de los elementos más importantes para la 

existencia plena del Municipio, lo es su orden jurídico propio, que en el caso de nuestro país, 

regula con carácter obligatorio y coercitivo la organización y funcionamiento del municipio, 

la relación de éste con la Federación, con la entidad federativa, con otros municipios y, desde 

luego, con sus propios residentes; que determina obligaciones y derechos a cargo y a favor 

del municipio, de la entidad federativa, de la Federación, de los gobernantes y gobernados.  

 

Este orden jurídico, en términos del artículo 115 de la Constitución Federal, se integra en 

forma mínima por la Constitución General de la República; la correspondiente a esta entidad 

federativa; la Ley Orgánica Municipal; la Ley de Hacienda Municipal; la Ley Anual de 

Ingresos; el Presupuesto Anual de Egresos; las Bases Normativas -de conformidad con la 

reforma de 1999, leyes que deberán expedir las legislaturas de los estados- para que los 

ayuntamientos expidan los bandos de policía y buen gobierno; los reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivos ámbitos de 

validez; así como los propios bandos, reglamentos y disposiciones administrativas de 

carácter general, de observancia en el ámbito del municipio. 

 

Del mismo modo, en tanto orden de gobierno, el municipio debe cumplir con determinados  

fines, tendientes a la satisfacción del interés social y el bien común; éstos fines se alcanzan 

mediante el desarrollo de diversas actividades previstas por su ámbito competencial; 
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actividades que pueden agruparse en funciones públicas; servicios públicos; obras públicas, 

y acciones económicas residuales. 
 

En tales términos, el principio autonómico del municipio se manifiesta en varios aspectos 

como: autonomía de gobierno o política, que se ejerce a través de una corporación 

denominada ayuntamiento; autonomía jurídica, porque el ayuntamiento posee 

personalidad jurídica propia, así como puede expedir reglamentos y realizar otros actos 

jurídicos; autonomía administrativa, en cuanto tiene una estructura propia que se compone 

de diversas dependencias y unidades administrativas encargadas de los servicios públicos, 

y autonomía financiera, en virtud de que cuentan con su patrimonio y hacienda de carácter 

público. 

 

Desde luego, esta autonomía no es absoluta, sino que está sujeta a las prescripciones 

constitucionales, y a la legislación que expiden las entidades federativas, sobre todo, 

tratándose de la vigilancia respecto del uso y destino de los recursos públicos, que conforman 

la hacienda pública municipal. 

 

Una vez aclarado lo anterior por cuestiones de orden y método se analizará lo relacionado 

al inciso a) Solicito copia simple digitalizada a través del SAIMEX de las actas de cabildo 

completas, digitalizadas vía SAIMEX del Ayuntamiento de Jaltenco, Estado de México, 

Administración 2013- 2015, celebradas entre las fechas 1 al 31 de enero de 2014. 

Primeramente es de mencionarse que en el Artículo 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, se establece: 
 

Título Quinto 

De los Estados de la Federación y del Distrito Federal 

 

Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 

republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de 

su organización política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases 

siguientes: 

 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 

integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley 

determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se 

ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia 

alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
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II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio 

conforme a la ley. 

 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia 

municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y 

gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia 

general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública 

municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 

competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

 

Por su parte el Artículo 128 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México mención: 
CAPITULO CUARTO 

De las Atribuciones de los Presidentes Municipales 

 

Artículo 128.- Son atribuciones de los presidentes municipales: 

I. Presidir las sesiones de sus ayuntamientos; 

II. Ejecutar las decisiones de los ayuntamientos e informar de su cumplimiento; 

III. Cumplir y hacer cumplir dentro del municipio, las leyes federales y del Estado y todas las 

disposiciones que expidan los mismos ayuntamientos; 

IV. Ser el responsable de la comunicación de los ayuntamientos que presiden, con los demás 

ayuntamientos y con los Poderes del Estado; 

V. Asumir la representación jurídica del Municipio, conforme a la ley respectiva; 

VI. Rendir al ayuntamiento dentro de los primeros tres días hábiles del mes de diciembre de 

cada año un informe acerca del estado que guarda el gobierno y la administración pública 

municipales; 

VII. Someter a la consideración del Ayuntamiento los nombramientos de los titulares 

de las dependencias y entidades de la administración pública municipal; 

VIII. Nombrar y remover libremente a los servidores públicos del municipio cuyo 

nombramiento o remoción no estén determinados en otra forma por esta Constitución y por las 

leyes que de ella emanan; 

IX. Presentar al Ayuntamiento la propuesta de presupuesto de egresos para su respectiva 

discusión y dictamen; 

X. Asumir el mando de la policía preventiva municipal; 

XI. Realizar acciones tendientes al desarrollo institucional del Ayuntamiento e informar sobre 

el particular en los términos que la Ley señale; 

XII. Expedir los acuerdos necesarios para el cumplimiento de las determinaciones del 

ayuntamiento; 

XIII. Las demás que le señale la presente Constitución, la Ley Orgánica respectiva y otros 

ordenamientos legales. 

 
La Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece: 
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TITULO II 

De los Ayuntamientos 

CAPITULO PRIMERO 

Integración e Instalación de los Ayuntamientos 

 

Artículo 15.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección 

popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del 

Estado. 

… 

 

Artículo 16.- Los Ayuntamientos se renovarán cada tres años, iniciarán su periodo el 

1 de enero del año inmediato siguiente al de las elecciones municipales ordinarias y 

concluirán el 31 de diciembre del año de las elecciones para su renovación; y se 

integrarán por: 

 

I. Un presidente, un síndico y seis regidores, electos por planilla según el principio de mayoría 

relativa y hasta cuatro regidores designados según el principio de representación proporcional, 

cuando se trate de municipios que tengan una población de menos de 150 mil habitantes; 

II. Un presidente, un síndico y siete regidores, electos por planilla según el principio de mayoría 

relativa y hasta seis regidores designados según el principio de representación proporcional, 

cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 150 mil y menos de 500 mil 

habitantes; 

III. Un presidente, dos síndicos y nueve regidores, electos por planilla según el principio de 

mayoría relativa. Habrá un síndico y hasta siete regidores según el principio de representación 

proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 500 mil y 

menos de un millón de habitantes; y 

IV. Un presidente, dos síndicos y once regidores, electos por planilla según el principio de 

mayoría relativa y un síndico y hasta ocho regidores designados por el principio de 

representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más 

de un millón de habitantes. 

 

Artículo 17.- Dentro de los primeros tres días hábiles del mes de diciembre de cada 

año, el ayuntamiento se constituirá solemnemente en cabildo público, a efecto de que 

el presidente municipal informe por escrito acerca del estado que guarda la 

administración pública municipal y de las labores realizadas durante el ejercicio. 

 

Dicho informe se publicará en la Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría 

del Ayuntamiento. 

CAPITULO SEGUNDO 

Funcionamiento de los Ayuntamientos 
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Artículo 27.- Los ayuntamientos como órganos deliberantes, deberán resolver 

colegiadamente los asuntos de su competencia.  

Para lo cual los Ayuntamientos deberán expedir o reformar, en su caso, en la tercera 

sesión que celebren, el Reglamento de Cabildo, debiendo publicarse en la Gaceta 

Municipal. 

 

Artículo 28.- Los ayuntamientos sesionarán cuando menos una vez cada ocho días o 

cuantas veces sea necesario en asuntos de urgente resolución, a petición de la mayoría 

de sus miembros y podrán declararse en sesión permanente cuando la importancia del 

asunto lo requiera. 

 

Las sesiones de los ayuntamientos serán públicas, salvo que exista motivo que 

justifique que éstas sean privadas. Las causas serán calificadas previamente por el 

ayuntamiento. Las sesiones de los ayuntamientos se celebrarán en la sala de cabildos; 

y cuando la solemnidad del caso lo requiera, en el recinto previamente declarado oficial para tal 

objeto. 

 

Para la celebración de las sesiones se deberá contar con un orden del día que contenga 

como mínimo: 

 

a) Lista de Asistencia y en su caso declaración del quórum legal; 

b) Lectura, discusión y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior; 

c) Aprobación del orden del día; 

d) Presentación de asuntos y turno a Comisiones; 

e) Lectura, discusión y en su caso, aprobación de los acuerdos; y 

f) Asuntos generales. 

… 

 

Artículo 29.- Los ayuntamientos podrán sesionar con la asistencia de la mayoría de 

sus integrantes y sus acuerdos se tomarán por mayoría de votos de sus miembros 

presentes. Quien presida la sesión, tendrá voto de calidad. Los ayuntamientos no podrán 

revocar sus acuerdos sino en aquellos casos en que se hayan dictado en contravención a la Ley, 

lo exija el interés público o hayan desaparecido las causas que lo motivaron, y siguiendo el 

procedimiento y las formalidades que fueron  necesarios para tomar los mismos, en cuyo caso 

se seguirán las formalidades de ley. 

 

Artículo 30.- Las sesiones del ayuntamiento serán presididas por el presidente 

municipal o por quien lo sustituya legalmente; constarán en un libro de actas en el 

cual deberán asentarse los extractos de los acuerdos y asuntos tratados y el resultado 

de la votación. 

Cuando se refieran a reglamentos y otras normas de carácter general que sean de 

observancia municipal éstos constarán íntegramente en el libro de actas debiendo 
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firmar en ambos casos los miembros del Ayuntamiento que hayan estado presentes, 

debiéndose difundir en la Gaceta Municipal entre los habitantes del municipio y en 

los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento. De las actas, se les entregará copia 

certificada a los integrantes del Ayuntamiento que lo soliciten en un plazo no mayor 

de ocho días. Todos los acuerdos de las sesiones públicas que no contengan información 

clasificada y el resultado de su votación, serán difundidos cada mes en la Gaceta 

Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento, así como los datos de 

identificación de las actas que contengan acuerdos de sesiones privadas o con información 

clasificada, incluyendo en cada caso, la causa que haya calificado privada la sesión, o el 

fundamento legal que clasifica la información. 

Para cada sesión se deberá contar con una versión estenográfica que permita hacer 

las aclaraciones pertinentes, la cual formará parte del Acta correspondiente. 

 

Artículo 91.- Son atribuciones del secretario del ayuntamiento las siguientes: 

I. Asistir a las sesiones del ayuntamiento y levantar las actas correspondientes; 

II. Emitir los citatorios para la celebración de las sesiones de cabildo, convocadas legalmente; 

III. Dar cuenta en la primera sesión de cada mes, del número y contenido de los expedientes 

pasados a comisión, con mención de los que hayan sido resueltos y de los pendientes; 

IV. Llevar y conservar los libros de actas de cabildo, obteniendo las firmas de los 

asistentes a las sesiones; 

V. Validar con su firma, los documentos oficiales emanados del ayuntamiento o de cualquiera 

de sus miembros; 

VI A XIV….. 

 

El Bando Municipal 2014 de EL SUJETO OBLIGADO establece en sus artículos 21 y 22 lo 

siguiente: 

TÍTULO CUARTO 

DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

CAPÍTULO I 

DEL GOBIERNO 

 

ARTÍCULO 21. El Gobierno y la administración del Municipio de Jaltenco están 

depositados en un cuerpo colegiado y deliberante que se denomina H. Ayuntamiento, 

integrado por un Presidente Municipal, un Síndico y diez Regidores, electos según los 

principios de mayoría relativa y de representación  proporcional, con las facultades 

y obligaciones que las leyes les otorgan, de conformidad con la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado, la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México y demás disposiciones legales aplicables. 

 

ARTÍCULO 22. El H. Ayuntamiento resolverá colegiadamente los asuntos de su 

competencia en una asamblea denominada Cabildo. 
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De los preceptos citados con antelación se desprende lo siguiente: 

 

 Que cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 

directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos 

que la ley determine. 

 Que los ayuntamientos como órganos deliberantes, deberán resolver colegiadamente 

los asuntos de su competencia, es decir en sesiones de cabildo. 

 Que una atribución del Presidente Municipal es presidir las sesiones del 

Ayuntamiento y convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias a los integrantes del 

ayuntamiento. 

 Los Ayuntamientos celebrarán sesiones extraordinarias de cabildo cuando la Ley de 

Ingresos aprobada por la Legislatura, implique adecuaciones a su Presupuesto de 

Egresos. 

 Que en cada sesión ordinaria o extraordinaria de cabildo se levantara un acta de la 

cual se les entregará copia certificada a los integrantes del Ayuntamiento que lo 

soliciten en un plazo no mayor de ocho días. 

 Las sesiones de los ayuntamientos se celebrarán en la sala de cabildos y cuando la 

solemnidad del caso lo requiera, en el recinto previamente declarado oficial para tal 

objeto, por lo que las actas se denominan actas de Sesión de Cabildo. 

 Que las sesiones de cabildo además constarán en un libro de actas en el cual deberán 

asentarse los extractos de los acuerdos y asuntos tratados y el resultado de la 

votación. 

 Que todos los acuerdos de las sesiones públicas que no contengan información 

clasificada y el resultado de su votación, serán difundidos por lo menos cada tres 

meses en la Gaceta Municipal, así como los datos de identificación de las actas que 

contengan acuerdos de sesiones privadas o con información clasificada, incluyendo 

en cada caso, la causa que haya calificado privada la sesión, o el fundamento legal 

que clasifica la información. 

 Que una de las atribuciones que tiene el Secretario es llevar y conservar los libros de 

actas de cabildo, obteniendo las firmas de los asistentes a las sesiones. 

 Que los Ayuntamientos dentro de los primeros tres días hábiles del mes de diciembre 

de cada año, se constituirán solemnemente en cabildo público, a efecto de que el 

presidente municipal informe por escrito acerca del estado que guarda la 

administración pública municipal y de las labores realizadas durante el ejercicio. 

 Que las sesiones de Cabildo contaran con un orden del día. 

 Que los Ayuntamientos podrán sesionar con la asistencia de la mayoría de sus 

integrantes. 
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Bajo este contexto, se puede concluir que efectivamente el SUJETO OBLIGADO sí genera la 

información solicitada por el RECURRENTE, por lo que debe de obrar en sus archivos. 

 

Por lo que cabe señalar que la Ley de la materia, establece que las dependencias y entidades 

públicas o cualquier autoridad estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren 

en sus archivos; que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando 

se pongan a disposición del solicitante los documentos respectivos.  

 

Cabe precisar que como contenido y alcance del derecho de Acceso a la Información, es la 

facultad que tiene toda persona para acceder a la información pública generada, o en poder 

de toda autoridad, entidad u órgano y organismo públicos federal, estatal y municipal, 

entendiendo que tal información pública es precisamente la contenida en los documentos 

que dichos entes generen en ejercicio de sus atribuciones; por lo que debe quedar claro que 

el Derecho de Acceso a la Información Pública, se define en cuanto a su alcance y resultado 

material, en el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, 

generados o en posesión de los órganos públicos, con motivo de su ámbito competencial. 

 

En ese sentido, se puede afirmar que la Ley busca garantizar que las personas tengan acceso 

a los documentos que obran en los archivos de las autoridades. Por eso un aspecto relevante 

es que en la propia ley se haga una definición lo más adecuada o amplia posible de lo que 

debe entenderse por documentos: los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 

acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas, o cualquier registro en posesión de 

los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Y en todo caso tales 

documentos pueden estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, 

informáticos u holográficos. Obviamente, el acceso al soporte documental adicionalmente 

tiene su razón de ser ante el hecho de que los Sujetos Obligados no están obligados a procesar 

la información en términos del artículo 41 de la Ley de la materia y su deber legal se 

circunscribe a poner a disposición de los gobernados la información como obre en sus 

archivos. 

 

En consecuencia, resulta aplicable lo dispuesto en el artículo 5 párrafo catorce fracción I, de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que dispone como regla 

general que "Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así como 

de los órganos autónomos, es pública". 

 

A mayor abundamiento, cabe destacar que en efecto la naturaleza de la información 

requerida es información pública de oficio, ya que la misma se trata de acta de reuniones 

oficiales, llevadas por el Cabildo del Ayuntamiento, por lo que se actualiza lo establecido en 
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el artículo 12 fracción VI, de la Ley de Transparencia invocada, del tenor siguiente: 

 
Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, 

de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los 

particulares, la información siguiente: 

 

I. a V. … 

VI. La contenida en los acuerdos y actas de las reuniones oficiales, de cualquier 

órgano colegiado de los Sujetos Obligados; 

VII. a XXIII. … 

 

Al respecto los LINEAMIENTOS SOBRE LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE OFICIO Y 

DEL PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN establece lo siguiente:  

SECCIÓN SEGUNDA 

De las Reglas Específicas de Publicación de la Información Pública de Oficio 

 

“V. LA CONTENIDA EN LOS ACUERDOS Y ACTAS DE LAS REUNIONES 

OFICIALES DE CUALQUIER ÓRGANO COLEGIADO. 

Se refiere a la información precisada en el artículo 12, fracción VI de la Ley, concerniente a la 

información contenida en los acuerdos y actas de las reuniones oficiales de cualquier órgano 

colegiado de los Sujetos Obligados. 

La publicación de este rubro debe sujetarse a lo siguiente: 

a) Deben publicarse a través de un vínculo, de forma separada e independiente los acuerdos y 

actas de cualquier órgano colegiado interno, así como consejos consultivos y comisiones 

intersecretariales, interinstitucionales o similares que actúan dentro del Sujeto Obligado. 

b) Cada rubro debe ser publicado e integrado en un sólo documento. En el vínculo de los acuerdos 

y actas deberán publicarse las actas de las reuniones oficiales y en las cuales se comprendan los 

acuerdos correspondientes, aún en aquellos casos en que no se haya celebrado la sesión. En todo 

caso si dichos documentos contuvieran información clasificada debidamente fundada y 

motivada por el Comité de Información se deberá publicar la versión pública respectiva. 

c) En los casos en que no se haya celebrado la sesión correspondiente y en atención al orden de 

prelación de las sesiones, se deberá indicar mediante oficio dicha situación. 

 

El vínculo de información de acuerdos y actas de reuniones oficiales presentará una jerarquía 

por órgano colegiado en los siguientes términos: 
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No. Acuerdos y actas celebradas por 

órganos colegiados 

1 Órgano Colegiado X 

  

2 Órgano Colegiado Y 

  

3 Órgano Colegiado Z 

  

 

El desglose por órgano colegiado y año deberá contener los siguientes campos: 

 

Acuerdos y actas celebradas por el 

Órgano Colegiado 

Número 

consecutivo: 
 

Número de la 

Sesión: 
 

Fecha de la 

Sesión: 
 

Hora de la 

Sesión: 
 

Orden del Día 

Aprobado: 
 

Relación de 

Acuerdos: 
 

Nombre y Cargo 

de los 

Signatarios: 

 

Lugar de la 

Sesión: 
 

Acta de la 

sesión: 

Formato-

Peso Mb 

 

Con los preceptos señalados, lo que se desea justificar es que desde prácticamente cualquier 
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ángulo de regulación jurídica, la información solicitada por EL RECURRENTE es 

información pública de oficio, ya que por lo que se refiere a las actas de cabildo y los acuerdos 

oficiales evidentemente deben ser considerados públicas de oficio de acuerdo a la Ley de la 

materia.  

 

Adicionalmente cabe señalar que precisamente por ello la Ley de la materia ha considerado 

que las actas de las reuniones oficiales deban de ponerse de manera oficiosa, en forma 

permanente y actualizada, como es el caso de las sesiones de Ayuntamiento, ya que es con el 

espíritu de que la sociedad se haga sabedora de los temas o asuntos que las autoridades 

gubernamentales analizan, discuten, procesan y resuelven, como es el caso de las sesiones de 

Cabildo, en donde la representación popular se reúnen de manera colegiada para que en la 

arena de las ideas y del debate cívico, discutan los asuntos públicos para generar bienes y 

servicios públicos. 

 

En consecuencia, se puede afirmar que la materia de la solicitud del RECURRENTE es 

información pública, y cuyo acceso permite verificar el marco jurídico de la actuación de los 

servidores públicos.  

 

Derivado a lo anterior, se puede determinar lo siguiente: 

 

 Que EL SUJETO OBLIGADO tiene a su cargo la posibilidad de generar la 

información requerida por EL RECURRENTE, y que puede obrar en sus archivos  

 Que la información solicitada por EL RECURRENTE tiene el carácter de Pública de 

Oficio, en cuanto a lo que se refiere a las actas, por lo que dicha información debió ser 

de acceso al recurrente, sin que existiera de por medio una solicitud de acceso de 

información. 

 

Al respecto, este Instituto reitera que al tratarse de información pública de oficio respecto a 

las actas de cabildo, EL SUJETO OBLIGADO pudo haber dado cumplimiento a esta parte 

del requerimiento, simplemente señalando el vínculo en donde la información requerida se 

encuentra para su consulta en su página electrónica, para dar debida respuesta a esta 

solicitud de información, pero ante la omisión de respuesta, procede ordenar a EL SUJETO 

OBLIGADO le entregue a EL RECURRENTE vía EL SAIMEX, las actas de cabildo 

respectivas. Siendo el caso que para este Pleno resulta procedente de la entrega en la 

modalidad electrónica o automatizada requerida, ya que se trata de una obligación de oficio, 

activa o de transparencia, y que por virtud de la fecha que se piden debe quedar claro que 

corresponde a información permanente y actualizada, por lo que está obligado a cumplir con 

dicha publicidad a través de medios o sistemas electrónicos según lo mandatado en el párrafo 
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diecisiete, fracción V, del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de México, que ha dispuesto lo siguiente: 

 

V. Los sujetos obligados por la ley reglamentaria deberán cumplir con los requisitos 

generales en materia de archivos, en términos de las leyes respectivas y deberán cumplir con 

la publicación, a través de medios electrónicos, de la información pública de oficio en 

términos de la ley reglamentaria y de los criterios emitidos por el órgano garante; 

 

Sin dejar de refrendarle AL SUJETO OBLIGADO que se ha dispuesto que en cuanto al 

derecho de acceso a la información pública se debe “privilegiar” el uso de sistemas 

automatizados, ello en términos de la Constitución y la Ley, a fin de que se potencialicen los 

principios de sencillez, rapidez y oportunidad en el ejercicio de este derecho, por lo que el 

acceso a los soportes documentales  de las Actas de sesión de Cabildo solicitadas deberá 

hacerse en la modalidad electrónica solicitada, Información que deberá realizar en términos 

de los criterios previstos en el artículo 3 de la Ley de la materia1, a fin de reparar el agravio 

causado al hoy RECURRENTE ante la omisión en que incurriera el SUJETO OBLIGADO.  

 

Adjuntamente, cabe estipular que  si la información contuviera datos que para la Ley de la 

Materia deban clasificarse, esta información por un principio de máxima publicidad la 

deberá poner a disposición en  su versión pública. 

SÉPTIMO.- Análisis de la actualización o no de la causal de procedencia del recurso. 

Resulta pertinente entrar al análisis del inciso b) que se refiere a conocer si se actualiza la 

causal del artículo 71 de la Ley de la Materia. 

 

Para este Pleno se actualizó la NEGATIVA FICTA por parte de EL SUJETO OBLIGADO, 

al no haber respondido al RECURRENTE en tiempo y forma en el plazo legal previsto para 

ello, respecto de la solicitud de información señalada. 

 

                                                
1  El párrafo catorce fracción IV y V del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que ha dispuesto 
lo siguiente:  IV. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como 
los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado 
que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el órgano garante en el ámbito de su competencia. ... V. Los sujetos obligados por 
la ley reglamentaria deberán cumplir con los requisitos generales en materia de archivos, en términos de las leyes respectivas y deberán cumplir 
con la publicación, a través de medios electrónicos, de la información pública de oficio en términos de la ley reglamentaria y de 
los criterios emitidos por el órgano garante. Por su parte la Ley de la materia impone en su "Artículo 3.- La información pública 
generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a 
cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, 
políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y 
suficiencia en beneficio de los solicitantes." 
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En el caso que se analiza, se está de modo evidente ante una falta de respuesta que no amerita 

mayor comprobación más que revisar EL SAIMEX en el cual no consta la respuesta 

respectiva. 

 

En ese sentido, debe ajustarse tal falta de respuesta en beneficio del acceso a la información 

por virtud del silencio administrativo en el que cayó EL SUJETO OBLIGADO. 

 

Debe señalarse que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios se prevé de alguna manera la figura de la negativa ficta ante la falta 

de respuesta: 
 

Artículo 48. (…) 

Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en 

la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión 

previsto en este ordenamiento. 

(…). 

A pesar de tal negativa ficta, debe considerarse el acceso a la información a favor del 

RECURRENTE por las siguientes razones: 

 

 De acuerdo al artículo 60, fracción I de la Ley de la materia, este Instituto tiene la 

atribución de interpretar en el orden administrativo dicho cuerpo legal. 

 En razón de ello, debe interpretar a favor de la máxima publicidad y bajo un sentido 

garantista en beneficio del derecho de acceso a la información. 

 Aunado a ello, la información solicitada que es del ámbito de competencia de este 

Órgano Garante es información pública. 

 

Por otro lado, corresponde a este pleno determinar si tal silencio administrativo es posible 

considerarlo como una causal de procedencia del recurso de revisión que debe resolver este 

Órgano Garante. 

 

El artículo 71 de la Ley de la materia señala las siguientes causales de procedencia: 

 

Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Derogada 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 
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De tales causales, por exclusión inmediata no resultan aplicables al caso la fracción II. Esto 

es, la falta de respuesta no puede equipararse a una entrega de información incompleta o a 

una falta de correspondencia entre lo solicitado y lo dado, toda vez que este supuesto 

presupone de modo necesario que sí hubo respuesta, incluso entrega de información. Y el 

presente caso simplemente se reduce a una falta de respuesta que ni siquiera determina el 

sentido de la misma, y mucho menos la entrega de la información aunque sea incompleta o 

incongruente con la solicitud. 

 

Luego entonces, restan dos causales, la de la fracción IV correspondiente a una respuesta 

desfavorable. La hipótesis normativa considera como presupuesto cuando menos una 

respuesta, más allá de lo favorable o no para el solicitante. Por lo tanto, tampoco aplica tal 

causal por no acreditarse los elementos constitutivos de la causal. 

 

Por lo tanto, resta la fracción I equivalente a la negativa de acceso. En ese sentido, las 

negativas de acceso a la información desde un punto de vista jurídico sólo corresponden por 

mandato constitucional y legal a la clasificación de la información por reserva o por 

confidencialidad. Pero también existen circunstancias fácticas que hacen materialmente 

imposible otorgar la información y, por lo tanto, negarla: como es el caso de la declaratoria 

de inexistencia. 

 

En vista al presente caso, una falta de respuesta implica necesariamente que de modo fáctico 

se ha negado la información por razones desconocidas, pero que el hecho simple de no 

responder apareja una forma por omisión de negar el acceso a la información. 

 

Por lo tanto, se estima que es procedente la causal del recurso de revisión prevista en la 

fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia. Si a ello se le suma lo previsto en el párrafo 

tercero del artículo 48 de la Ley de la materia ya descrito con anterioridad. 

 

Así, con fundamento en lo prescrito por los artículos 5 párrafo décimo segundo, fracción IV 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como artículos 1, 48, 

56, 60 fracción VII, 71 fracción 1 y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO.- Resultan procedente el recurso de revisión y fundados los agravios del 

RECURRENTE, por los motivos y fundamentos señalados en los Considerandos Sexto y 

Séptimo de esta resolución. 
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SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60, fracción XXV, de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se ordena al SUJETO 

OBLIGADO que entregue en versión pública lo siguiente: 

 

 “ACTAS DE CABILDO, del Ayuntamiento de Jaltenco, Estado de México, 

Administración 2013- 2015, celebradas entre las fechas 1 al 31 de enero de 2014 

DIGITALIZADAS VIA SAIMEX.” 

 

TERCERO.- Se apercibe al SUJETO OBLIGADO que de no dar cumplimiento a lo antes 

señalado se procederá en términos del Título Séptimo de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en el que se establece la facultad 

de este Instituto para aplicar la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado de México y Municipios, y en consecuencia para proceder y sancionar a los servidores 

públicos que incumplan con las obligaciones de la Ley de la materia e incurran en 

incumplimiento de la resolución administrativa emitida por el Pleno de este Instituto, así 

como por hacer caso omiso de los requerimientos del mismo, según lo mandatan los artículos 

82 y 86 del mismo Ordenamiento. 

 

CUARTO.- Notifíquese al RECURRENTE, y remítase a la Unidad de Información del 

SUJETO OBLIGADO, vía EL SAIMEX, quien deberá cumplirla dentro del plazo de quince 

(15) días  hábiles, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 76 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
  

QUINTO.- Hágase del conocimiento del RECURRENTE que en caso de considerar que la 

presente resolución le pare perjuicio, podrá impugnarla por la vía del Juicio de Amparo, en 

los términos de las disposiciones legales aplicables. 

 

SEXTO.-  Asimismo, se pone a disposición del RECURRENTE, el correo electrónico 

vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx, para que a través del mismo notifique a este Instituto 

en caso de que EL SUJETO OBLIGADO no dé cumplimiento a la presente resolución. 

 
ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE 

TRABAJO DE FECHA ONCE (11) DE MARZO DE DOS MIL CATORCE (2014).- CON EL VOTO 

A FAVOR DE ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, PRESIDENTE; MIROSLAVA 

CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, EVA ABAID YAPUR, COMISIONADA, JOSEFINA 

ROMAN VERGARA, COMISIONADA Y FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO,  

mailto:vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx
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SIENDO PONENTE EL ÚLTIMO DE LOS MENCIONADOS; ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ.- FIRMAS AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA. 

 

EL PLENO 

 DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

 

              

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

PRESIDENTE 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA  

 

 

 

 

EVA ABAID YAPUR 

COMISIONADA 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 

SECRETARIO TÉCNICO 

 

 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA ONCE (11) DE MARZO DE DOS 

MIL CATORCE (2014), EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 00264/INFOEM/IP/RR/2014.  

JOSEFINA ROMAN VERGARA 

COMISIONADA 


